
Este programa recibe el apoyo del
Gobierno de la Comunidad de Madrid

Los documentos españoles para que
surtan efecto en México,  se deben de
legalizar con la Apostilla de La Haya en
España.
Este trámite se realiza en el Tribunal
Superior de Justicia de cada
Comunidad Autónoma o en el Colegio
de Notarios, dependiendo del tipo de
documento.
El costo de la apostilla dependerá del
número de documentos que se vaya a 
 legalizar y de los organismos a acudir.
Legalización en organismos ubicados
en Madrid: 20,00 € 
Legalización en organismos ubicados
fuera de Madrid: 35,00 € 
Legalización en el Consulado
correspondiente: 40,00 €

DOCUMENTOS OFICIALES DE
ESPAÑA

¿QUÉ DEBES SABER
SOBRE LA

APOSTILLA?

La apost i l la  so lo  se  apl ica  para
documentos  públ icos  de  or igen
nacional  entre  países  que se  han
adher ido a  la  Convención de  la
Haya.  Para  que un documento
tenga efectos  legales  en  países  que
no suscr ib ieron este  Convenio ,  es
necesar ia  la  legal izac ión.  

LA CASA DE MADRID EN MÉXICO

LA CASA DE MADRID EN MÉXICO

admoncasamadrid@prodigy.net.mx
www.casamadridmexico.com 

Teléfono 5554886856

Las representaciones de España en el
exterior (Consulados y Embajadas),
carecen de competencia para apostillar
documentos españoles.

La apostilla tiene una vigencia indefinida;
no caduca, solo para el caso de aquellos
documentos que tengan una vigencia
determinada.



Documento público en original
Identificación oficial vigente
Pago de derechos
Curp
Pasaporte (solo extranjeros)

Costo del trámite 2020:        $843.00

QUÉ DEBES PRESENTAR

Secretaría de Gobernación 
Río Amazonas 62, Colonia
Renacimiento, Cuauhtémoc, 06500,
CDMX
Para documentos expedidos en la
Ciudad de México debes acudir a: 
Archivo General de Notarías
Candelaria de los Patos s/n Colonia 5
de mayo, CDMX

DÓNDE REALIZAR EL  TRÁMITE

Se pueden apostillar documentos
expedidos por una autoridad nacional
tales como: 
Dependencias de las Administración
pública federal; instituciones escolares
públicas federales; instituciones
escolares incorporadas a las Secretaria
de Educación Pública; Universidades
privadas incorporadas a la SEP.
Así como pólizas, testimonios originales
y ratificaciones por parte de corredores
públicos.
Los documentos expedidos por
autoridades de la Ciudad de México u
otra  tales como: Actas de nacimiento,
divorcio, matrimonio, defunción, 
 soltería, constancia de antecedentes no
penales DEBEN SER APOSTILLADOS por
la Secretaría General del Gobierno del
Estado.

APOSTILLA EN MÉXICO

Es un método de legalización
simplificado para los documentos
públicos de origen nacional, que se
aplica en los países que
suscribieron el XII Convenio de la
Haya de 1961.
Te permite certificar las firmas de
los servidores públicos, facultados
para hacer constar la validez y
legitimidad de los documentos de
origen nacional en el extranjero. 
Certifica que la firma y sello de un
documento público, fue puesto por
una autoridad en uso de sus
facultades. NO certifica la validez
del contenido.

PAISES FIRMANTES DEL CONVENIO
DE LA HAYA

APOSTILLA DE DOCUMENTOS


